














INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Señores Directores del
LABORATORIO INDUSTRIAL FARMACEUTICO S.E.
CUIT N°30-70761871-6
Domicilio legal: Domingo French Nº 4950

INFORME SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES
He auditado los estados contables adjuntos de Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E., que comprenden el estado de situación patrimonial al 31
de Diciembre de 2022, el estado de recursos y gastos, el estado de evolución del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al
ejercicio económico terminado en dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa incluidas
en las notas 1 a 12 y los
anexos II, III, VI y VII.
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de Diciembre de 2021 son parte integrante de los estados con-
tables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la in-
formación del ejercicio económico actual.
Responsabilidad de la dirección en relación con los
estados contables
La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las normas conta-
bles profesionales argentinas, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de
incorrecciones significativas.
Cabe mencionar que las registraciones contables, que sirven de base de los presentes Estados Contables, surgen de la información de los resú-
menes mensuales que son auditados por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Santa Fe (Órgano de contralor externo de la Provin-
cia), los que se encuentran incluidos en el SIPAF (Sistema de Administración Financiera) de la Provincia de Santa Fe.
Responsabilidad del auditor.
Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada en mi auditoría. He llevado a cabo mi examen
de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que se planifique y ejecute la auditoría con el fin de
obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de incorrecciones significativas.
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y la información presentadas en los esta-



dos contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significati-
vas en los estados contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y
presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados
en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría tam-
bién incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la
dirección de la entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados contables en su conjunto.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión de auditoría.
Opinión
En mi opinión, los estados contables adjuntos presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de Labora-
torio Industrial Farmacéutico S.E. al 31 de Diciembre de 2022, así como sus resultados, la evolución de su patrimonio neto y el flujo de su
efectivo correspondiente al ejercicio económico terminado en esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas.
Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios
1. - Los estados contables surgen de registros llevados de acuerdo a normas legales.
2. - Adicionalmente informo que al 31 de Diciembre de 2022 el total en moneda homogénea del Activo es de $ 2.099.804.949,68, del Pasivo de $
340.596.479,82, el Patrimonio Neto de $ 1.759.208.469,86, el Estado de Resultado arroja una utilidad de $ 144.285.651,28.
3. - Según surge de los registros contables de la entidad, no existe pasivo devengado al 31 de Diciembre de 2022 a favor del Sistema Integrado
Previsional Argentino en concepto de aportes y contribuciones previsionales, debido a que no es contribuyente del sistema.
4.- A los fines de cumplimentar lo dispuesto por la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe, dejo constancia que a la fecha
de cierre del ejercicio la deuda en concepto de retenciones practicadas por el impuesto a los sellos e ingresos brutos asciende a $ 820.304,27 y $
2.024.508,52 respectivamente, siendo la misma devengada y no exigible.
5.- Al 31 de diciembre de 2.022 la deuda devengada no exigible a favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia asciende a la suma
de pesos $ 5.591.702,73 correspondiente al mes de Diciembre de 2.022.
6.- He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo previsto en la Resolución
N° 420/11 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Con relación a mi situación de independencia manifiesto
expresamente que no comprenden ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en las disposiciones vigentes.
A sus efectos dejo informado lo precedente en la ciudad de Santa Fe a los 30 días del mes de Marzo de 2023.

INFORME DEL SINDICO
LABORATORIO INDUSTRIAL FARMACEUTICO SE
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En mi carácter de síndico del Laboratorio Industrial Farmacéutico S.E., de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 5°, del art. 294 de la Ley General
de Sociedades, he examinado los documentos detallados en el párrafo siguiente.
DOCUMENTOS EXAMINADOS
a. Estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2022.
b. Estado de recursos y gastos por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022.
c. Estado de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022.
d. Estado de flujo de efectivo por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022.
e. Notas de 1 a 12 y anexos II, III, VI y VII.
f. Inventario del 31 de diciembre de 2022.
g. Memoria de la Dirección por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2022.
Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2021 son parte integrante de los estados con-
tables mencionados precedentemente y se las presenta con el propósito de que se interpreten exclusivamente en relación con las cifras y con la in-
formación del ejercicio económico actual.
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN EN RELACIÓN
CON LOS ESTADOS CONTABLES
La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados contables adjuntos de conformidad con las normas conta-

bles profesionales argentinas vigentes, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados contables
libres de incorrecciones significativas
RESPONSABILIDAD DEL SÍNDICO
Mi examen fue realizado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes establecidas en la Resolución Técnica N° 15 de la Federación Argen-
tina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas requieren que el examen de los estados contables se efectúe de acuerdo
con las normas de auditoría vigentes, e incluya la verificación de la congruencia de los documentos examinados con la información sobre las deci-
sionesç societarias expuestas en actas, y la adecuación de dichas decisiones a la ley y a los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales u do-
cumentales. Para realizar mi tarea profesional sobre los documentos detallados en los ítems a] a e] precedentes, he revisado la auditoría efectuada
por el CPN Pablo Robello quien emitió su informe de fecha 30/03/2023 de acuerdo con las normas de auditoría vigentes. Dicha
revisión incluyó la verificación de la planificación del trabajo, de la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos aplicados y de los re-
sultados de la auditoría efectuada por dicho profesional. El profesional ha llevado a cabo su examen sobre los estados contables adjuntos de con-
formidad con las normas de auditoría establecidas en la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la auditoría con el fin de ob-
tener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de incorrecciones significativas. Una auditoría conlleva la aplicación de pro-
cedimientos para obtener elementos de juicio sobre las cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados
dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados contables. Al efectuar dichas va-
loraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de
los estados contables, con el fin de
diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección de la entidad, así como la evaluación de la presentación de los estados
contables en su conjunto.
Dado que no es responsabilidad del síndico efectuar un control de gestión, el examen no se extendió a los criterios y decisiones empresarias de las
diversas áreas de la Sociedad cuestiones que son responsabilidad exclusiva de la Dirección.
Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada para mi opinión de auditoría.
Asimismo, en relación con la memoria de la Dirección correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, he verificado que contiene
la información requerida por el art. 66 de la Ley General de Sociedades y, en lo que es materia de mi competencia, que sus datos numéricos con-
cuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación pertinente.
DICTAMEN
a. Basado en el examen realizado, con el alcance descripto en el apartado precedente, en mi opinión, los estados contables adjuntos presentan ra-
zonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial del Laboratorio Industrial Farmacéutico
S.E. al 31 de diciembre de 2022 y los resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio neto y el flujo de su efectivo por el ejercicio termi-
nado en esa fecha, de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas vigentes.
b. En relación con la memoria de la Dirección, no tengo observaciones que formular en materia de mi competencia, siendo las afirmaciones sobre
hechos futuros responsabilidad
exclusiva de la Dirección.
INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y
REGLAMENTARIOS
a. Los estados contables adjuntos y el correspondiente inventario surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales, de conformi-
dad con las disposiciones legales vigentes.
b. He aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos de origen delictivo y financiación del terrorismo, previstos en la Resolu-
ción N° 420/11 de la Federación de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas.

Santa Fe, 6 de Abril de 2023
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